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COMUNICADO 

 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Ltda., 

comunica a sus afiliados y usuarios que en fecha 17 de octubre del presente 

año, según consta en acta No. 1669, punto No. 10 acuerdos y resoluciones 

de La Junta Directiva se acordó modificar el CAPITULO III – CONDICIONES 

ESPECIALES, NUMERAL 3.4 del contrato de ahorro de la cuenta de 

Aportaciones, el cual dice: 3.4 SEGUROS: Conjuntamente con la apertura 

de la cuenta de aportaciones LA COOPERATIVA brindará a EL AFILIADO 

un seguro de vida gratuito con un techo máximo de hasta Diez Mil Lempiras 

(L.10,000.00) y gastos fúnebres de hasta Siete mil Quinientos Lempiras 

(L.7,500.00) siendo la edad máxima de ingreso para cobertura de este seguro 

setenta años (70 años); será pagadero por LA COOPERATIVA de acuerdo 

con las condiciones de la póliza.  

Por lo enunciado en el párrafo anterior el numeral 3.4 quedará así: 

SEGUROS: Conjuntamente con la apertura de la cuenta de aportaciones LA 

COOPERATIVA brindará a EL AFILIADO un seguro de vida gratuito con un 

techo máximo de hasta Quince Mil Lempiras (L.15,000.00) y gastos 

fúnebres de hasta Cinco Mil Lempiras (L.5,000.00) siendo la edad máxima 

de ingreso para cobertura de este seguro setenta años (70 años); será 

pagadero por LA COOPERATIVA de acuerdo con las condiciones de la 

póliza.  

 

Dado en el municipio de Tela, departamento de Atlántida, a los 31 días del 

mes de octubre del año 2023.  

 

Atentamente,  

 

 
La Gerencia General  
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Ltda.  


